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PRESENTACION 

 

El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019-

2022 DE LA PROVINCIA DE POMABAMBA”, es dar a conocer nuestro 

PROYECTO DE DESARROLLO SOSTENIDO para los próximos cuatro años, la 

VISION de nuestra Provincia, los objetivos, lineamientos de acción, así como los 

procedimientos, actividades y proyectos que vamos a ejecutar para la construcción 

del desarrollo de nuestra Provincia. 

 

El enfoque de desarrollo que se implementará es el de MEJORA CONTINUA, por 

lo que las actividades y proyectos se irán programando en función de los cambios 

relevantes del contexto nacional e internacional, para lo cual, se propone 

implementar un SISTEMA DE INDICADORES(datos estadísticos) para orientar y 

controlar el avance de los proyectos y actividades. 

 

En el Plan de Gobierno de la Provincia de Pomabamba, para el período 2019–

2022, se reafirma las líneas de acción y objetivos que debe consolidarse a lo largo 

de la Provincia, un nuevo estilo de Gobernar con sentido innovador, es decir, 

desterrando las viejas formas de hacer política, sustituyendo por un nuevo estilo 

cuyo signo vital sean los resultados concretos, medibles y tangibles, con servicios 

de calidad, a su vez incorporando nuevos objetivos que permitan consolidar a 

nuestra Provincia como un LUGAR PARA VIVIR BIEN. Estos retos y desafíos 

constituyen la columna vertebral del Plan de Gobierno que ahora entregamos a los 

vecinos de la Provincia de Pomabamba, precisando que este instrumento se 

formula en base a las sugerencias y propuestas que se derivan de los anhelos y 

aspiraciones de los vecinos, técnicos y distintos sectores de la Provincia de 

Pomabamba. 

 

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena 

planificación. Los tiempos en que transcurren los períodos municipales son breves 
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frente a la magnitud de los problemas de nuestra Provincia; los presupuestos son 

muy limitados y la población desea resultados en el corto plazo. De allí que la 

asignación correcta de recursos, el ejercicio pleno de facultades y la definición de 

las prioridades son aspectos cruciales. Con esos criterios, hemos articulado el 

Plan de Gobierno sobre la base de tres preguntas elementales: DÓNDE 

ESTAMOS, QUÉ HAREMOS Y HACIA DÓNDE QUEREMOS LLEGAR. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Estimados vecinos y vecinas; queremos que la Provincia de Pomabamba sea una 

ciudad segura para todos, moderno, con un desarrollo social más justo y 

equitativo, competitiva y con crecimiento económico, con administración eficiente y 

transparente, con un medio ambiente sostenible. Esas son las tareas a las que 

dedicaremos nuestro esfuerzo, capacidad, trabajo y, en especial, nuestra 

búsqueda constante de bienestar y seguridad. Esta es la ruta del PLAN DE 

GOBIERNO 2019-2022. 

 

POMABAMBA, es una Provincia que queremos y por lo tanto debemos de 

cuidarlo, POMABAMBA es una Provincia dinámica, que todos los días crece 

vertiginosamente y progresa con el trabajo de sus vecinos y vecinas; 

POMABAMBA, tiene un futuro prometedor, mayor bienestar y más seguridad son 

las metas que queremos alcanzar en el próximo periodo municipal. 

 

Nuestro desafío, es iniciar con la construcción de las bases sobre las cuales 

POMABAMBA deberá convertirse en una de las ciudades más competitivas en la 

Región Ancash y del país. Tenemos clara la ruta a seguir, la misma que nos indica 

que la mejor forma de aumentar los niveles de vida y bienestar se asienta en una 

economía próspera, moderna y en crecimiento constante. Para alcanzarla se 

necesita, entre otras cosas, una administración municipal moderna, ágil y eficaz; 

un entorno atractivo para que la inversión local, nacional y extranjera se arraigue e 

incremente; un emplazamiento urbano ordenado y eficiente. 

 

Nos comprometemos con los vecinos de POMABAMBA, para servir con pasión, 

decisión, creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta. 

Nuestro compromiso es con POMABAMBA, con nuestras familias, con esta 

sociedad que cada vez es más comprometida en los proyectos enfocados al 

beneficio colectivo, que propone soluciones a sus propios problemas y que deja a 

un lado los intereses personales para buscar el bien común. 
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Nuestro gobierno municipal, trabajará acorde con los actuales tiempos, será una 

administración de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y 

recursos. Un gobierno sensible a las demandas populares. 

 

Queremos, a través de este instrumento de gestión, comunicar a los vecinos y 

vecinas, los retos y obstáculos que debemos enfrentar como gobierno municipal, 

pero también las grandes posibilidades de desarrollo que existen para proyectar 

nuestra Provincia, cuando la sociedad y el gobierno trabajan por un objetivo 

común. 

 

Nuestro privilegio es servir a los vecinos y vecinas, nuestro compromiso es cumplir 

con generar las condiciones para el desarrollo de nuestra Provincia, por ello, junto 

con un equipo de colaboradores profesionales y con verdadera vocación de 

servicio, trabajaremos intensamente en un proyecto de trabajo que se desglosa en 

este documento de gestión, el mismo que contiene propuestas concretas para 

hacer realidad nuestra visión: forjar un POMABAMBA que sonría, donde vivamos y 

trabajemos en paz y con seguridad, con tranquilidad y con la certidumbre de que 

autoridades y ciudadanos nos esforcemos día a día para que las actuales y futuras 

generaciones habiten en una ciudad mejor.  

 

Amigos y Amigas, durante el período 2019-2022, con la participación de toda la 

comunidad, construiremos las condiciones necesarias y suficientes para avanzar 

por el camino del desarrollo integral de POMABAMBA. Llegó el momento de pasar 

de la esperanza a la felicidad, con base en un trabajo serio de transformación de 

los problemas y limitantes que impiden el acceso oportuno a los derechos a la 

salud; a la educación; al desarrollo cultural y artístico; al deporte y la recreación; al 

agua potable, el saneamiento básico y un medio ambiente sano; al empleo; a la 

vivienda; al desarrollo rural, para nuestros hermanos del campo, a través de la 

tecnología en  la agricultura y ganadería; a la infraestructura y la movilidad; a la 
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seguridad y la prevención; al desarrollo y equipamiento municipal, moderno como 

merece Pomabamba. 

 

Este PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019-2022, es la hoja de ruta de un buen 

gobierno con el poder de la gente, que permitirá construir nuevos capitales 

alternativos para atender las demandas de nuestra población; es un documento 

global que incluye una perspectiva de los problemas de la ciudad, un análisis 

estratégico por eje, los objetivos hacia los cuales queremos llegar, la ruta para 

lograrlos, así como las líneas de política que son resultado de las acciones por 

realizar. 

 

 

   Prof. Emiliano Campomanes 
   CANDIDATO A LA ALCALDÍA 
  PROVINCIA DE POMABAMBA 
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I.  ANTECEDENTES GENERALES: 

 

1.1. DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

El Plan de Gobierno Municipal 2019-2022 es el instrumento de gobierno que 

identifica los problemas fundamentales de la Provincia y describe las líneas de 

política que la Municipalidad llevará a cabo para avanzar en las soluciones. 

 

El Plan de Gobierno Municipal 2019–2022 es un conjunto de propuestas 

integrales orientadas a asegurar el cumplimiento de la Misión y Visión de la 

Municipalidad Provincial de POMABAMBA, en la planificación y gestión del 

desarrollo local, observando el interés de la apertura a la responsabilidad 

compartida entre autoridades y ciudadanos, sus instituciones y organizaciones 

distritales que la integran. 

 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el 

que se integran y sobre el que se organizan y determinan aquellas 

actuaciones y medidas de mejora que la gestión municipal adoptara para 

potenciar la mejora de los servicios municipales y lograr la satisfacción de la 

ciudadanía. 

 

1.2. OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

El PLAN DE GOBIERNO PARA LA PROVINCIA DE POMABAMBA propuesto 

para el período 2019 – 2022, persigue los siguientes objetivos: 

 

1.2.1 Constituir una guía para la toma de decisiones de Gobierno Local, en la 

perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el 

crecimiento económico, la equidad social y la conservación del medio 

ambiente. 

1.2.2 Orientar las acciones promovidas y ejecutadas por la Municipalidad de 

POMABAMBA en el ejercicio de las competencias, atribuciones y 
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funciones que la Ley Orgánica de Municipalidades le otorga para el 

adecuado cumplimiento de su Misión en la gestión del desarrollo local. 

 

1.3. METODOLOGÍA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

La metodología utilizada para la elaboración del Plan de Gobierno Municipal 

para la Provincia de Pomabamba, para  el período de 2019-2022, parte de la 

concepción que la planificación es un proceso de diálogo y acciones. 

 

Conforme a la premisa citada en el párrafo anterior, el Plan de Gobierno 

Municipal 2019-2022, es un instrumento de diálogo con quienes intervienen en 

la transformación de la Provincia de Pomabamba. En tal sentido, la 

conceptualización, del proceso de planificación, considera al diálogo como una 

actividad permanente que ejecuta la comparación municipal, que evoluciona 

con el tiempo y en función de los intereses de sus actores. 

 

Un clima de acuerdo logrado a través del diálogo constante es una condición 

fundamental para la gobernabilidad y para la acción de gobierno municipal, por 

ende en la implementación del plan de gobierno municipal tiene que ser 

entendida como la capacidad de mantener el orden y el rumbo mediante la 

suma de voluntades, acuerdos y el ejercicio de la autoridad legítima. 

 

Asimismo, este ejercicio de diálogo, además de considerar a los miembros de 

la sociedad y sus instituciones, considera la dimensión territorial como otro 

espacio fundamental de interacción entre la población y su territorio; entre el 

medio natural y el entorno construido; y entre la demarcación municipal y sus 

relaciones provincial, regional, nacional. 

 

En la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para la Provincia de 

Pomabamba, para el periodo de 2019-2022, se recorrieron todas las etapas 

del proceso de planificación, comenzando por el diagnostico, luego se continuo 

con la identificación de las vocaciones del territorio; la asignación de objetivos 
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estratégicos; la elaboración de una estrategia local de desarrollo, y la 

recomendación de acciones específicas, en la forma de proyectos y políticas 

que permitan implementarla para alcanzar los objetivos en función de las 

vocaciones identificadas 

 

II. PRINCIPIOS, VALORES ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

 

2.1. PRINCIPIOS Y VALORES: 

Nuestra acción municipal estará enmarcada en los principios y valores, a fin 

de construir una comunidad en la que todos puedan alcanzar su pleno 

desarrollo en una provincia seguro, ordenado y con bienestar. 

 

Principios: 

1. La Dignidad de la Persona.- Que es fundamental y principal para el trato 

adecuado entre las personas, y nos exige instaurar una gestión municipal 

inclusive, en donde el respeto y la tolerancia a las diferentes expresiones 

sociales y culturales son un aspecto básico para para la integración social. 

2. El Bien Común.- Que es el bien de todas las personas y de cada una, 

incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El bien común implica la 

promoción humana en sus diferentes ámbitos(social, cultural, económico y 

político) y la tarea de articular una democracia participativa orientada al 

desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de quienes están en 

situación de vulnerabilidad social(niñez, juventud, tercera edad, sectores 

marginales, etc.) 

3. La subsidiaridad.- Exige a la Municipalidad Provincial o Distrital adoptar una 

postura de ayuda y promoción respecto a todos los actores sociales, 

facilitando sus iniciativas y fomentando su responsabilidad comunal. 

También implica que la autoridad Municipal tenga pleno respeto a la 

autonomía de las organizaciones sociales de todo tipo(cultural, deportivo, 

etc.)y brindándoles su ayuda o indirecta en caso de necesidad. 
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4. La solidaridad.- Que exige asumir como propio el interés de los demás, en 

base a un compromiso sólido por la unidad y la colaboración entre todos y 

todas; a fin de construir el porvenir colectivo en función a propósitos 

comunes e intereses compartidos, que la autoridad municipal debe saber 

priorizar en su gestión. 

5. La participación.- Que significa la presencia activa de cada vecino en la 

toma de decisiones a nivel municipal, con miras de contribuir al bien común. 

En base a ello, la autoridad municipal debe fomentar la concertación como 

mecanismo esencial de una verdadera democracia participativa. 

 

Valores: 

1. La verdad.- Que es el fundamento principal para asegurar una gestión 

municipal honesta y transparente, subordinando la decisión de la autoridad 

competente en función al bien común y con independencia del propio 

interés. 

2. La libertad.- Que es garantía de la pluralidad y diversidad, que es inherente 

a la vida social, indesligable del sentido de responsabilidad y respeto del 

orden público, siendo fundamento de una gestión municipal con eficacia y 

eficiencia en base al esfuerzo compartido. 

3. La justicia.- Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de la 

autoridad municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios. 

Asimismo, es el fundamento de una gestión municipal que administra los 

recursos con austeridad y racionalidad. 

4. La igualdad social.- Que es garantía de una auténtica vocación de servicio 

en el desempeño de la gestión municipal, buscando moderar las 

desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades a todo 

nivel. 

5. La paz.- Que es la máxima expresión del bienestar social que debe guiar y 

motivar a una gestión municipal auténtica promoviendo un proceso colectivo 

de entendimiento, a fin de preservar la unidad y el orden evitando todo tipo 

de conflictos. 
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III. DIAGNÓSTICO Y ESTUDIO DE LA SITUACION ACTUAL 

 

 3.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROVINCIA: 

Fecha de creación de la Provincia : 21 de Febrero de 1861 

Dispositivo legal   : Ley N° 12120 

Localización.- La provincia de Pomabamba conservó su estabilidad política 

administrativa durante 95 años para convertirse en provincia materna con sus 

provincias de Mariscal Luzuriaga y Sihuas. Este es una provincia con una 

organización geográfica vertical, teniendo pisos ecológicos: el Yunga, 

Quechua y Puna: su población se encuentra distribuida en cada uno de esos 

pisos ecológicos, siendo la de mayor extensión el piso Quechua y Yunga, 

mientras que el piso Puna constituye una zona de clima frío, comercio y 

concentra todos los elementos del desarrollo de la provincia. En este piso se 

encuentra ubicado Pomabamba, capital de la Provincia. 

 

Se puede apreciar que en la provincia existen pequeñas microcuencas con 

abundante agua, especialmente, los pisos Quechua y Yunga, se pueden 

considerar microcuencas fértiles, ya que los pobladores siembran con las 

aguas de lluvia que empiezan a caer en los meses de Octubre a Mayo. Gran 

parte del territorio se encuentra en laderas, no existen bosques ni trabajos de 

forestación importantes. La tecnología de producción es tradicional y no se 

han incorporado tecnologías modernas de producción agropecuaria. Los 

pueblos de la provincia se encuentran integrados en caminos de herradura por 

trocha carrozable. 

 

Altitud : La altitud del territorio de la Provincia de Pomabamba, es de 

2,948 m.s.n.m. 

Territorio : La Provincia de Pomabamba tiene una superficie de 347.92 

Km2 

  Límites : Por el Norte con la Provincia de Sihuas 

Por el Sur con la Provincia de Mariscal Luzuriaga 
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Por el Este con la Provincia de Marañón-Huánuco y por el 

Oeste con la Provincia de Yungay 

Clima : El clima de la Provincia de Pomabamba es variado entre calor, 

templado y frío 

Topografía : La Provincia de Pomabamba cuenta con una topografía 

relativamente variada entre montañosas, planas y 

accidentadas. 

 

 

 

3.2 CONTEXTO HISTORICO 

Según las publicaciones de los anales históricos de Pomabamba, hay 

múltiples hechos que todos debemos tener  presente para amarla cada vez 

más, desde las andanzas expansionistas de Cápac Yupanqui, hasta Ramón 

Castilla, creador de la Provincia de Pomabamba, podemos ingresar a nuestra 

historia en las siguientes etapas: 

 

ÉPOCA PRE HISPANICA: Los cronistas Pedro Cieza de León, Miguel Cabello 

Balboa, Garcilazo Sarmiento de Gamboa, ellos al ocuparse de la expansión 

político y militar de los Incas hacia la región del Chinchaysuyo hacen 
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frecuentes referencias de los “aguerridos  conchucos”, a cuyo grupo étnico y 

civilización  pertenecían los remotos pobladores de la Provincia de 

Pomabamba, herederos de la rica esencia lítica de la Cultura Chavín. 

 

A mediados del siglo XV fueron incorporados al gobierno central del Cuzco por 

el general Cápac Yupanqui, hermano del soberano Pachacútec Inca 

Yupanqui. 

 

ÉPOCA DE LA CONQUISTA: La indómita rebeldía de los conchucos continuó 

durante la Conquista, apenas los españoles pusieron  pie en su territorio. Los 

conchucanos  eran pues, pueblos aguerridos, valientes y amantes  de su 

independencia. 

 

ÉPOCA DE LA COLONIA: Consumada la conquista y establecida el 

Virreynato, empieza la acción  evangelizadora y conquista de los frailes y el 

afán  de los encomenderos  para explotar sus respectivas asignaciones 

feudales. 

 

Los naturales permanecen siempre en estado de rebeldía  y no quieren 

aceptar la nueva religión  cuando en 1561, los padres Agustinos penetraron  a 

la región  de los Conchucos, dice el cronista religioso Calancha, sufrieron 

mucho ante los rebeldes e idolátricos indios, hasta que se envió a los famosos 

“extirpadores de idolatrías” que se encargaban de destruir toda huella de las 

antiguas  creencias indígenas. En esa época fue importante la visita del ilustre 

arzobispo Toribio Alonso de Mogrovejo, a fines del siglo XVI(1593). 

 

ÉPOCA DE LA EMANCIPACION: En esta etapa el fervor liberteño llegó 

también hasta estos apartados lugares el mensaje de los heraldos que desde 

Chile enviaba  don José de San Martín avivando el latente espíritu rebelde de 

los lugareños hacia la causa de la Emancipación. 
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ÉPOCA REPUBLICANA: Por ley del 21 de Febrero de 1861, la Provincia de 

Conchucos Bajo se dividió  en dos: 

a) La Provincia de Pomabamba 

b) La Provincia de Pallasca 

Con sus capitales Pomabamba y Cabana.  

 

3.3 DIAGNÓSTICO POR DIMENSIÓN ESTRATÉGICA: 

 

A. DIMENSIÓN SOCIAL: 

Según el Censo Nacional XI de Población y VI de Vivienda 2007, realizado por 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática la provincia de Pomabamba 

cuenta con 28,000 habitantes a ese año, siendo considerado una de las 

provincias muy importantes en el Callejón de los Conchucos de la Región 

Ancash. 

 

Este número de habitantes representa el 2.6% de la población de la Región 

Ancash. 

 

Crecimiento de la población por censo de la Provincia de Pomabamba 

1981 : 25,098  - 3.0% 

1993 : 26,276 - 2.8% 

2007 : 27,954 - 2.6% 

La densidad poblacional de la Provincia de Pomabamba, es de 30.6 habitantes 

por Km2.; el crecimiento poblacional se explica en parte por el crecimiento 

vegetativo, pero fundamentalmente por las migraciones a este distrito capital de 

la provincia, que se constituye en uno de los principales receptores de la 

población desplazada en las 2 últimas décadas, debido a los problemas 

derivados de la severa crisis económica por falta de apoyo al sector económico 

de agricultura y por la violencia subversiva vivida en el interior de los distritos de 

la Provincia. En Pomabamba viven personas de todas partes del Perú, quienes 

migraron en busca de mejores oportunidades y mejores condiciones de vida. 
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Partiendo del supuesto que la Provincia de Pomabamba mantendrá su 

tendencia a seguir creciendo aunque a partir de ahora este crecimiento tenga 

lugar hacia arriba por falta de expansión urbana y un plano catastral que no 

tiene la Municipalidad Provincial de Pomabamba; sin embargo, su crecimiento 

poblacional es menor al promedio departamental(0.8%), es decir, su 

crecimiento poblacional de Pomabamba según las estadísticas 0.4%, 

crecimiento comparativo de 1981 a 2007. 

 

Información estadística de la población censada urbana y rural, de la 

Provincia de Pomabamba, 1981 – 2007 

POBLACION 1981 1993 2007 

  HAB. % HAB. % HAB. % 

URBANA 3,522 14.0 5,769 22.0 6,142 22.0 

RURAL 21,576 86.0 20,507 78.0 21,812 78.0 

  25,098 100.0 26,276 100.0 27,954 100.0 

 

Provincia de Pomabamba: distribución porcentual de la población por 

sexo 

1993: Hombres 47.6 Mujeres 52.4   = 100.00 

2007: Hombres 48.3 Mujeres 51.7    = 100.00 

Como se puede observar, las mujeres son mayoría ante los hombres. 

La Provincia de Pomabamba, es una Provincia con una población relativamente 

joven según el censo al año 2007, el 38.6% corresponde de 0 a 14 años y el 

53.9% representa el 15 a 64 años y de 65 a más el 7.5%; en este sentido la 

edad promedio del habitante de la Provincia de Pomabamba, es de 33 años de 

edad. 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIAS 

 

HABITANTES 

 

% 

0-14 10,790 38.6 

15-64 15,067 53.9 

De 65 a más 2,097 7.5 

  27,954 100 
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B. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

 

 En cuanto al rol económico de la Provincia, la actividad agricultura y ganadería 

es la que más absorbe a la mayoría de la población, siendo esta actividad tan 

importante y sostenible aún cuando sea su producción en menor escala por 

falta de apoyo económico, apoyo técnico y principalmente, por falta de una 

política por parte del Gobierno Local, del Gobierno Regional de apostar para el 

desarrollo en este sector económico. 

 

En segundo lugar, se puede considerar la actividad económica de la provincia, 

el  comercio al por mayor y menor; y en tercer lugar, se puede considerar que la 

rotación de la economía estaría en el sector educación, por el número de 

docentes a nivel de la provincia. En el siguiente orden, estaría considerado, 

hoteles, restaurantes, transportistas, municipios y otros trabajadores del sector 

público. 

 

De lo expuesto, se desprende que la ocupación de la población 

económicamente activa, que es más de 28,000 habitantes a  nivel provincial,  

según el censo del año 2007, estarían ubicados o categorizados en los sectores 

económicos antes mencionados. 

 

En la Provincia de Pomabamba, no existe una institución que contabilice los 

resultados del movimiento económico en sus diversas actividades, por lo que, 

no nos permite medir con cierta exactitud y sobre todo cuantificar los resultados, 

sea de crecimiento o disminución por diferentes sectores económicos. 

 

IV. VISION DEL DESARROLLO: 

 

4.1 VISION 

En el presente Plan de Gobierno Municipal manifestamos nuestra firme 

convicción de que es posible continuar con la construcción de nuestra 



20 

 

identidad de ciudad y seguir preparando el camino hacia  un mejor futuro, el 

mismo que será posible coordinando las aportaciones del estado y de los 

sectores privado y social. 

 

La esencia de esta visión es hacer un gobierno municipal que interactúe 

efectivamente con los vecinos y vecinas a través de procesos administrativos, 

innovadores y transparentes para posicionar a la Provincia de Pomabamba, 

como una ciudad desarrollada, competitiva, ordenada, sustentable, con 

servicios públicos eficientes y segura. 

 

El desarrollo de nuestra Provincia exige que los actores fundamentales 

unamos nuestros esfuerzos y los pongamos al servicio de soluciones 

inmediatas y de largo plazo. 

 

En este sentido, para lograr la ciudad que queremos, es necesario: que con el 

Plan de Gobierno Municipal 2019-2022 se asuma una posición ética hacia la 

economía y el desarrollo; se impulsen políticas públicas que dirijan la 

asignación de recursos en función de las prioridades de los infantes, mujeres, 

adulto mayor, jóvenes, familias y de los grupos de población pobre en la zonas 

marginadas; se privilegie la gestión integral, la equidad para aumentar el 

bienestar social, la economía del conocimiento, la seguridad y confianza; y se 

genere gobernanza e innovación. 

 

“POMABAMBA ES UNA CIUDAD DE CALIDAD, UN BUEN LUGAR PARA 

VIVIR: LIMPIA, SEGURA, MODERNA, PRODUCTIVA, ORDENADA, 

TURÍSTICA Y CULTURAL, EN EQUILIBRIO CON SU HÁBITAT E 

INSERTADO EXITOSAMENTE EN EL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN, 

CONDUCIDO POR UN GOBIERNO PROVINCIAL PROMOTOR DE 

REFORMAS REALIZANDO UNA GESTIÓN DEMOCRÁTICA, 

CONCERTADORA Y PARTICIPATIVA” 
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La visión en cada eje estratégico es: 

 Buscaremos que nuestra ciudad sea reconocida por el alto nivel en la 

calidad de vida. Hacer de Pomabamba un lugar donde los espacios 

públicos  propicien la convivencia y el tejido social. 

 La ciudad deberá estar a la vanguardia en la generación y apropiación de 

conocimiento, en la innovación y el desarrollo tecnológico. Hacer de 

Pomabamba un polo de desarrollo nacional y referente de la competitividad. 

 Los habitantes participarán en la vida pública y sus autoridades estarán 

comprometidas con el desarrollo sustentable. 

 La ciudad habrá de consolidar una oferta cultural y de entretenimiento. 

Hacer de Pomabamba un centro de producción y difusión artística 

reconocido a nivel nacional. 

 Que las prácticas de segregación y discriminación se erradiquen por 

completo. Hacer de Pomabamba una ciudad que reconozca y respete la 

pluralidad y la diferencia. 

 Que la ciudad esté bien conectada al interior y bien comunicada al exterior. 

Hacer de Pomabamba una metrópoli moderna. 

 La transparencia y la confianza nos motivarán día con día a construir La 

Provincia que anhelamos. Hacer de Pomabamba una ciudad que se 

identifique y comprometa con las acciones de su gobierno. 

 

4.2 MISION INSTITUCIONAL: 

 

La Municipalidad Provincial de Pomabamba tendrá un sólido gobierno local, 

desarrollando una dinámica de gestión con capacidad gerencial; para lo cual la 

Institución Municipal se propone perfeccionar, ampliar y completar el 

ordenamiento  en cuanto a limpieza, orden y seguridad para la población, 

fortaleciendo la concertación con los vecinos y empresas de la provincia, el 

Gobierno Municipal, el Gobierno Regional, el Gobierno Central y los 

Organismos Públicos, con la orientación de consolidar el principio de 

autoridad, la autonomía municipal y el desarrollo de una gerencia pública local 
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eficaz; este trabajo compartido y mancomunado deberá incidir en la 

disminución de la problemática económica, social, ambiental, cultural y 

urbanística, del entorno distrital. 

 

“LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE POMABAMBA ES UNA 

INSTITUCIÓN QUE PROMUEVE EL DESARROLLO LOCAL CON UNA 

ADMINISTRACIÓN HONESTA, TRANSPARENTE, EFICAZ Y EFICIENTE 

CON PROFUNDO SENTIDO SOCIAL, QUE BRINDA SERVICIOS DE 

CALIDAD”. 

 

V. ORIENTACIONES GENERALES DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

 5.1. UN GOBIERNO CON VALORES 

Nuestra gestión municipal estará cimentada en el respeto a valores, en la  

fiscalización ciudadana y en la transparencia, orientados al manejo eficaz y 

eficiente de los recursos públicos, y como garantía de la legitimidad requerida 

para afrontar los principales problemas de la ciudad. 

 

5.2. PROVINCIA MODERNA E INTEGRADO 

El desarrollo de provincia hace necesaria la consolidación de varias zonas en 

expansión e interconectados, con excelentes servicios y una revalorización de 

los espacios públicos y del medio ambiente, así como la implementación de 

proyectos estratégicos de modernización urbana, el fortalecimiento de la 

infraestructura vial y la articulación de polos de atracción económica en 

turismo, gastronomía y cultura a nivel de cada zona. 

 

5.3. UNA PROVINCIA PARA TRANSITAR EN ORDEN 

Siendo una urgencia ciudadana solucionar los problemas de transporte en 

Pomabamba, es necesario articular con las Municipalidades vecinas para 

promover una regulación inclusiva y con enfoque empresarial en este 

importante servicio público, orientada a modernizar el parque automotor con 
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buses amplios y a gas natural, consolidando las empresas de transporte que 

participan en la concesión de rutas como entidades dinámicas; optimizando 

las condiciones de prestación del servicio (horarios fijos de salida y llegada) y 

mejorando las condiciones laborales del recurso humano implicado (sueldo fijo 

y beneficios); así como modernizando la infraestructura vial y generalizando el 

uso de semaforización  de la ciudad. 

 

5.4. UNA PROVINCIA SEGURA 

La presencia de los índices de criminalidad y delincuencia en la provincia, 

hace indispensable que la gestión municipal asuma el liderazgo político en el 

manejo de la seguridad ciudadana, priorizando las acciones de prevención 

integral de la delincuencia (cámaras de vigilancia, participación organizada de 

los vecinos, etc.), e implementando también acciones estratégicas de 

intervención eficaces en coordinación con la Policía Nacional del Perú y en 

base a los planes operativos de la Provincia. 

 

5.5. UNA PROVINCIA EMPRENDEDORA 

En el contexto de crecimiento y consolidación económica que actualmente 

experimenta nuestro país, es necesario que la provincia sea concebida y 

articulada como una comunidad moderna y con una fuerte dinámica de 

crecimiento, teniendo como ejes fundamentales el empleo digno, el desarrollo 

empresarial descentralizado, así como el desarrollo y la vivencia de una 

cultura ciudadana de valores y con respeto a la ciudad y a los vecinos y 

vecinas. 

 

5.6. UN BUEN LUGAR PARA VIVIR 

Dentro de la concepción de respeto a la persona humana y con una 

perspectiva inclusiva, es necesario mejorar en forma sustantiva la calidad de 

vida de los vecinos, mediante la puesta en marcha de acciones eficaces en las 

áreas de promoción y desarrollo humano, salud, educación, recreación y 

deportes, cultura, y prevenir contra el pandillaje, la violencia doméstica, el 
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consumo de sustancias tóxicas y la pornografía y explotación infantil. 

Queremos incidir en el fortalecimiento de una cultura de valores con énfasis en 

la niñez y la juventud, y buscamos construir una convivencia inclusiva e 

integradora para todos y todas, con especial atención en las personas con 

capacidad diferenciada  . 

 

VI. ESQUEMA DE PROPUESTA DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

 6.1.CONTEXTO GENERAL 

El próximo Gobierno Municipal de Pomabamba,  sustenta la obligación de 

poner en práctica una política que permita verificar a la provincia y emprender 

solidariamente con todas las fuerzas comprometidas por el cambio y progreso, 

el esfuerzo requerido  para superar el atraso y dar comienzo a la edificación 

de una sociedad, libre, culta y desarrollada. 

 

Los aspectos globales del Programa Económico considera tópicos como 

Descentralización y Desarrollo Integral de la Provincia, Planificación y 

Concertación; Producción, Consumo, Ahorro e Inversión. Asimismo, temas 

como Empleo, Precios, Distribución del Ingreso y la Riqueza; Tributación  

Gasto Público y Actividad Empresarial del Estado. Del mismo modo, asuntos 

como Sistema Monetario y Financiero Endeudamiento Externo, Recursos 

Complementarios Provenientes del Exterior, ciencia y Tecnología, Medio 

Ambiente y los recursos nacionales; y economía informal. 

 

El plan se propone a superar la situación de abandono del interior de la 

Provincia y priorizar su desarrollo, llevando a la práctica una clara política de 

descentralización, que signifique dinamizar actividades como la agricultura, 

ganadería, a través de cadenas productivas; siendo el municipio como 

facilitador o promotor de su financiamiento. 
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El programa económico tiene como objetivo fundamental reactivar 

selectivamente la producción a nivel provincial, especialmente aquellas 

destinadas a retribuir los requerimientos esenciales de la población, 

priorizando el aprovechamiento de la capacidad creativa ociosa y la utilización 

de materia prima e insumos de la provincia, para lo cual se define los objetivos 

por cada sector económico siguientes: 

 

 6.2 SECTOR AGRICULTURA 

 

a) El programa aspira a garantizar el abastecimiento suficiente y oportuna de 

alimentos para mejorar el nivel nutricional de la población y asegurar la 

exportación de excedentes agropecuarios; para lo cual es necesario 

incrementar la producción y productividad con el propósito de disminuir 

significativamente la dependencia alimentaria externa, creando un sistema 

provincial de seguridad alimentaria, para ello, se tomará las siguientes 

acciones: 

- Se identificará terrenos de cultivos para  ampliar la frontera agrícola a 

nivel provincial. 

- Se firmará convenio con Agrorural para asistencia técnica y 

comercialización de las cosechas. 

- Se implementará un control estadístico de la producción de diferentes 

cultivos para conocer la variación del crecimiento o disminución de la 

producción a nivel provincial. 

 

b) El diseño será un conjunto de políticas específicas en el campo de la 

producción y productividad; y de la estructura y financiamiento del propio 

sector, como por ejemplo la construcción de canales de riego tecnificado, 

construcción de micro represas, instalación de viveros ecológicos, cultivos 

ecológicos con invernaderos. 

 

Ejemplo:  
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- Implementación de PROCOMPITE, para cadenas productivas de los 

siguientes cultivos: producción de papa, quinua, kiwicha, chocho(tarwi), 

en cantidad y calidad. 

- Retomar la gestión para la construcción del Canal de irrigación Chuyas – 

Huaychó, para ampliar la frontera agrícola en el distrito de Huayllán. 

 

c) Implementación de proyectos de ganado lechero, modelo Don Bosco – 

Huachucocha, para el procesamiento de los siguientes productos lácteos: 

queso, yogurt, mantequilla en cantidad y calidad, y suero para crianza del 

ganado porcino. Este proyecto se ejecutará a nivel provincial en convenio 

con los distritos. 

 

d) La financiación será con los recursos siguientes: 10% del Canon del total 

del PIA conforme dispone la Ley de PROCOMPITE para cadenas 

productivas; se buscará firmar convenio de financiamiento con Agrobanco; 

se gestionará las cadenas productivas con financiación de Agroideas. 

 

 6.3 SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 

El plan pretende poner en marcha un sistema integrado de transportes cuya 

infraestructura vial se mantenga en óptimas condiciones para prestar servicio 

eficiente y oportuno a la población, para lo cual se tomará las siguientes 

acciones: 

- Se construirá un terminal terrestre previa adquisición de un terreno en el 

lugar denominado “Curva del amor”. 

- Para una mejor transitabilidad vehicular se mejorarán las calles de la ciudad 

urbana efectuando mantenimientos permanentes y oportunas. 

- Se coadyuvará en el mantenimiento de las carreteras interprovinciales, 

firmando convenios con las instituciones, como el Ministerio de Transportes, 

Gobierno Regional, dependiendo del caso.  
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- Con respecto a la carretera de Pomabamba a Huayllán se buscará su 

financiamiento para el estudio y asfaltado. 

- Se gestionará, para que las telecomunicaciones, así como el internet, llegue 

a todas las instituciones educativas de la Provincia de Pomabamba. 

- Se gestionará la construcción de puestos satelitales en lugares 

estratégicos. 

 

 6.4 SECTOR ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

La propuesta busca alcanzar un nivel de servicio público de electricidad 

compatible con las necesidades del desarrollo y bienestar provincial; 

propiciando la gestión para la electrificación de las zonas rurales y todos los 

pueblos aislados; elevando de esa manera el nivel de vida de nuestros 

hermanos del campo, para ello, se tomará las siguientes acciones: 

- Retomar la gestión del proyecto de electrificación para las comunidades 

campesinas paralizado en el Gobierno Regional de Ancash. 

- Se buscará financiamiento ante el Ministerio de Energía y Minas para la 

electrificación de todas las zonas rurales a nivel provincial. 

 

 6.5 SECTOR TURISMO 

 

La propuesta considera diseñar programas para buscar financiamiento a fin de 

modernizar las infraestructuras turísticas disponibles en la Provincia de 

Pomabamba, para ello se tomará las siguientes acciones: 

- Elaboración de nuevo proyecto para la construcción de baños termales 

acorde a la modernidad incluyendo la modernización del hospedaje que hoy 

se encuentra en estado de abandono y su parque recreacional turístico. 

- Se elaborará proyecto de mantenimiento del centro arqueológico del Yayno, 

con la construcción de un albergue y su financiación se buscará a través del 

Gobierno Central. 
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- Se elaborará proyectos para fomentar turismo vivencial en los lugares 

turísticos. 

- Se elaborará proyectos para fomentar la cadena productiva para la 

producción de artesanía textil y su promoción para su exportación. 

 

 6.6 SECTOR VIVIENDA 

 

La Provincia de Pomabamba es una de las ciudades importantes en el valle de 

los Conchucos de la Región Ancash; conocida como la ciudad hospitalaria y 

alegre, cuna de grandes personajes intelectuales y compositores en el arte 

musical, por lo mismo, es reconocido con Ordenanza Regional como Capital 

Folklórica de la Región Ancash. Su crecimiento habitacional es por debajo de 

lo estimado a nivel de la Región(0.4%); sin embargo, es necesario proyectar 

un plano catastral que incluya la expansión urbana a  fin de descongestionar la 

parte céntrica de la ciudad, para lo cual, se tomará las siguientes acciones: 

- Se elaborará el plano catastral considerando la expansión urbana de la 

ciudad, a fin de descongestionar la parte céntrica de Pomabamba. 

- Se promoverá la participación de inversionistas en el sector vivienda para la 

construcción de conjuntos habitacionales como en las ciudades modernas. 

- Se elaborará el proyecto para la construcción del Centro Cívico moderno, 

como merece la provincia de Pomabamba, con la financiación de Obras por 

impuestos, a través de empresas privadas como la Compañía Minera 

Antamina. 

- Se retomará la gestión  para el saneamiento de agua y desague que mucha 

falta hace a la ciudad de Pomabamba, que su trámite se encuentra 

paralizado en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

- Se elaborará el proyecto para la construcción del mercado mayorista acorde 

a la modernidad en el lugar denominado Parco, terreno propiedad del 

municipio. 
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 6.7 SECTOR EDUCACION 

 

El mundo moderno globalizado y de competencia hace que la sociedad en que 

vivimos demande cambios y/o reestructure sus servicios en instituciones 

públicas, producto de los avances tecnológicos y científicos. 

 

Nuestra Provincia de Pomabamba, y nuestros estudiantes y docentes no son 

ajenos  a estos cambios o desafíos de desarrollo tecnológico y a la 

democratización del acceso a la información globalizada, por lo que, la gestión 

del 2019 -2022, se tomará las siguientes acciones: 

- Se gestionará la instalación de internet público en lugares estratégicos a fin 

de facilitar el acceso a la modernidad y tecnología  de nuestra juventud al 

mundo moderno globalizado. 

- Se gestionará ante las instancias del Estado, así como a las embajadas y/o 

países cooperantes para el equipamiento de los CEOs en la Provincia de 

Pomabamba.  

- En la próxima gestión se creará una academia municipal multidisciplinario 

de deportes; formación de líderes en oratoria; actualización de cursos de 

diferentes especialidades; becas para los mejores alumnos y otras 

actividades culturales. 

 

 6.8 SECTOR SALUD 

 

Si bien es cierto que, en la Provincia de Pomabamba, existen puestos de 

salud en diferentes distritos y lugares, pero estos carecen de equipamientos 

en sus instalaciones, es decir, no se cuenta con equipos médicos, medicinas y 

profesionales en ciertas especialidades, por lo que, se tomará las siguientes 

acciones: 

- El próximo gobierno municipal gestionará ante el Ministerio de Salud o ante 

las instancias pertinentes para que los puestos de salud sean 
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implementados con las necesidades básicas como medicinas y equipos 

quirúrgicos. 

- El próximo gobierno municipal firmará convenio con EsSalud y el hospital 

para realizar campañas de salud, principalmente en las zonas rurales de la 

Provincia.  

- El próximo gobierno municipal iniciará la gestión ante el Ministerio de Salud 

para que se construya un Hospital moderno como merece la Provincia de 

Pomabamba. 

 

 6.9 SECTOR SEGURIDAD CIUDADANA 

 

La Provincia de Pomabamba, es una ciudad caracterizada como hospitalaria y 

generosa y de buenos sentimientos humanos que aún se mantiene las buenas 

costumbres de nuestros ancestros; sin embargo, el crecimiento poblacional, el 

cambio tecnológico y la creación y/o instalación de nuevas entidades públicas 

y privadas, va acompañado con recursos humanos que pueden ser de 

diferentes reacciones y costumbres, por lo que, es necesario prevenir en 

implementar la seguridad a la población general a fin de mantener la 

tranquilidad y paz de los pobladores y de esa manera continuar con las 

buenas costumbres y tradiciones de un pueblo con historia y trayectoria de su 

gente. Por ello, el próximo gobierno municipal se compromete a tomar las 

siguientes acciones: 

- Se implementará la seguridad ciudadana con personal de serenazgo 

debidamente capacitado e implementado. 

- Se compromete a instalar las cámaras de vigilancia con tecnología 

avanzada para que funcione en toda la zona urbana de Pomabamba. 

- El próximo gobierno municipal se compromete a fortalecer las 

organizaciones de rondas campesinas previa capacitación para el mejor 

cumplimiento de sus obligaciones y derechos que la ley le asiste a esta 

organización. 
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VII. FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO   AL 

PLAN DE GOBIERNO 

   

 7.1. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

La Municipalidad Provincial de Pomabamba, cuenta con fuentes de 

financiamiento que se muestra en el siguiente cuadro. 

Información histórica de transferencias efectuadas a la Municipalidad 

Provincial de Pomabamba, según web: Transparencia económica del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2015 2016 2017 

2018                

(AL 31 DE 

MAYO) 

TOTAL 

1) CANON Y SOBRECANON 

    

3,573,099.76      3,193,188.02       5,938,179.29  

    

1,751,561.70    14,456,028.77  

2) 
PLAN DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 

GESTION Y MODERNIZACION MUNICIPAL 

      

977,979.00  

    

 1,573,118.00  

        

945,936.00  

      

435,532.00  

    

 3,932,565.00  

3) FONCOMUN 

    

5,230,252.69      4,940,358.28       4,988,087.38  

    

2,484,188.53    17,642,886.88  

4)  INGRESOS PROPIOS  (PROMEDIO)  440,000.00 440,000.00  440,000.00     1,320,000.00 

TOTAL S/. 10,221,331.45 10,146,664.30 12,312,202.67 

    

4,671,282.23    37,351,480.65  

       

Además, el próximo gobierno municipal se propone efectuar gestión de 

financiamiento para obras de impacto provincial ante las siguientes 

instituciones:  

- Ante el Gobierno Regional de Ancash, para proyectos de desarrollo 

sostenible. 

- Ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para 

financiamiento de obras de saneamiento de agua y desague. 

- Ante la Compañía Minera Antamina, para financiamiento de construcción de 

Centro Cívico, construcción del terminal terrestre, y construcción del 

mercado mayorista por la modalidad de obras por impuestos. 
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 7.2. PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

El seguimiento se llevará a cabo respetando la visión general de los 

candidatos del Partido Político “Movimiento Regional Río Santa Caudaloso” y 

aplicando indicadores cualitativos y cuantitativos provinciales. 

 

El presente Plan de Gobierno será la base para el diseño del Plan de 

Desarrollo Municipal, que orientará la acción concertada de las diferentes 

áreas y órganos del gobierno municipal y de los diferentes actores sociales de 

la comunidad. 

 

Al término de cada semestre se realizará una evaluación integral del nivel de 

cumplimiento de los objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de 

retroalimentar la gestión en general y medir el impacto social de las acciones 

ejecutadas, permitiendo realizar los ajustes pertinentes, a la vez de brindarnos 

un indicador objetivo sobre el desempeño de las diferentes áreas y órganos 

del gobierno municipal. 

 

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo y sistemático del 

desempeño del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de 

gestión y su impacto en la atención de las necesidades de los vecinos. 

Finalmente, nos proporcionará información precisa y actualizada, a fin de 

facilitar la toma de decisiones en las diferentes instancias del gobierno 

municipal. 

 

A nivel Provincial y en base a lo establecido en la Leyes correspondientes las 

entidades públicas deberán elaborar su Plan Operativo  Institucionales (POI). 

Por nuestra parte, nosotros definimos al POI como un instrumento 

programático de corto plazo que ordenará las estrategias, programas, 

acciones, productos y tareas de las unidades orgánicas de la corporación 

municipal, para dar cumplimiento al Plan de Gobierno Municipal, por lo que, el 

POI, deberá incluir tres temas básicos: 
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I.  GASTO: el cual deberá estar aprobado por la Gerencia de Administración y 

Finanzas, y que fundamente al Presupuesto de Egresos Municipal. 

II.  PRODUCTOS: acciones cuyo objetivo es dar cumplimiento a lo establecido 

en los planes y programas vigentes. 

III. CRONOGRAMA: esquema conformado por la calendarización de las tareas 

tendientes a la realización de los productos; el tiempo en que se llevarán a 

cabo, así como su futura evaluación. 

 

Al realizar la alineación de las acciones de las unidades orgánicas de la 

corporación municipal, conforme a la estructura lógica secuencial del Plan de 

Gobierno Municipal, se logra que el POI impacte directamente en la 

evaluación del desempeño de ambos instrumentos de gestión. 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) tiene un doble propósito: por un lado, 

articular los proyectos y actividades que se realizarán en un determinado año 

con el Plan de Gobierno Municipal, el mismo que está enmarcado en el Plan 

Integral de Desarrollo Concertado; por otro lado, hacer compatibles las 

decisiones de gasto público con las demandas ciudadanas captadas a través 

de medios, tales como audiencias públicas, participación ciudadana, talleres 

de trabajo, foros de consulta, entre otros. 

 

La suma de todos los POI deberá garantizar el cumplimiento del Plan de 

Gobierno Municipal, y éste será, a su vez se constituirá en el instrumento 

rector que justificará el presupuesto anual de la corporación municipal. 

 

Con la intención de alcanzar estos objetivos, se implementara un proceso para 

la captura, evaluación y seguimiento de los POI, en el marco de la 

implementación de un Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, el 

mismo que permitirá dar homogeneidad a la información referente a la 
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programación y evaluación, facilitando el manejo de la información por unidad 

orgánica o a nivel municipal. 

 

En el contexto descrito, para la elaboración de los POI se deberán considerar 

los siguientes puntos: 

 

1. Definir el presupuesto requerido para la realización de los proyectos y 

actividades establecidos en el POI. 

2. Definir cada una de las unidades orgánicas responsables de los proyectos y 

actividades. 

3. Establecer los indicadores, metas y unidades de medida, que serán útiles 

para poder evaluar el porcentaje de avance en el producto o la acción. 

 

Es importante mencionar que al término de cada semestre se deberá realizar 

un análisis de la atención y cumplimiento de los objetivos y líneas de acción 

del Plan de Gobierno Municipal conforme a lo establecido y reportado en los 

Planes Operativos Institucionales, además de la evaluación del desempeño 

por cada unidad orgánica. 

 

La evaluación y el control son funciones necesarias para realizar el proceso de 

retroalimentación durante el proceso de planeación y programación. Estas 

actividades suelen efectuarse al finalizar cada ejercicio; sin embargo, la 

ejecución del plan de gobierno municipal debe efectuarse simultáneamente 

con la puesta en operación de acciones de control y evaluación del POI. 

 

La evaluación de la gestión o la medición del desempeño permiten conocer si 

las actividades del quehacer diario de las unidades orgánicas de la 

corporación municipal están encaminadas para alcanzar los objetivos 

trazados, adicionalmente determinaran si existen amenazas que obstaculicen 

su logro, o ventajas que pueden ser aprovechadas. 
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La medición del desempeño de la unidades orgánicas de la corporación 

municipal será la herramienta básica para dar dirección, establecer 

responsabilidades, definir roles, asignar recursos, monitorear y evaluar el 

desempeño, integrar los tres niveles de planificación y tomar acciones de 

mejoramiento. 

 

Por tal motivo, la evaluación semestral del POI, nos permitirá: 

1. Identificar, medir y evaluar el impacto que tienen las actividades y proyectos 

ejecutados por la corporación municipal. 

2. Identificar áreas de oportunidad que permitan una mejora contínua en la 

gestión municipal. 

3. Asegurar la transparencia y la rendición de cuentas favoreciendo la 

utilización de los indicadores de resultados o impacto sobre los indicadores 

operativos. 

4. Optimizar la utilización de los recursos públicos. 


